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(Ordeeea de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 18E4

Les señorea secretarios cuidarán, bajo su mis
antrecha ensponsabilidaci, de conservar los números
de ene eurfiffir, c oleccionados para su encuader-
ksacidn, des deber* verificarse al final de cada arlo.

ADT RTENCIA.—Confor rn e con la condició
del pego que ha servido de base para la sus

has5.i2„, geó se Insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea A lugedcle, de parte sin que abonen los intere-
salden el 'driperte de su publicación ó garanticen el
pzeo, Ü mesa de 65 céntimos de peseta por linea o
yere, <1-z . ella, y le venta de números sueltos ä 40
centleracsa tatt peseta

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
ptzblicas ti; los Boletines oficiales se han de remi-
tkr 1, 1 jefe politico respectivo, por cuyo conducto

pazaain a los editores de los mencionados pe-
nda:ticos.

mancounwaimiammaageourumi-- 7Amekeemeeetaistreese;y2,—k9,-121;41.

El dio siete del actual a sus nueve
horas, artdrá lugar La vetta en çúlilice
subasta en el Cuartel de esa Coma:-
caricia, de un caballo de chsccho de la

i plantilla de la misma, siendo de cuenta i

del conipridor los gastos del anuncio y
voz pública. /i.

1 Córdoba primero de Abril de mil no- i
vec ier tos vtinte y tres =El Primer Je !
fe, Capetana Iñiguez.
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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Inspeccii5n provincial de Sanidad
—

Circular núm. 1.433

Con esta fecha y haciendo uso de jas
facultades que me otorgan el articulo
ochenta y dos, de la Instruiccion ge-
neral de Sanioad pública de doce de
Enero de mil novecientos cuatro y Real
decreto de tres de Febrero de mil no-
vecientos once, previo COI:WM:10 y a
propuesta de in Junta provincial de Sa-
nidad, he acordado nombrar Subdele-
gado de Veterinario, en propiedad del
-partido de Posadas, don Antonio Ló-
pez de la Cuesta, Veterinario residente
Posadas.

Lo que se publica en este diario ofi-
cia] para -general conocimiento y en
'cumplimiento y a los efectos de lo que
Inazeptúa leeal orden de ocho de No-

siembre de mil novecientos diez y
seis.

Csirdoba 23 de Febrero de 1923.—
11 Gobernacor, Luis Rodríguez Gue

rra.

Núm. 1.496

E Comandante Jefe del Puesto de
la Guardia Civil de 'Valenzuela de esta
Prosincia participa a este Gobierno
que en la noche del 25 desapareció del
cortijo far °yudos una yegua cie 4 1.ftos

torda rodada española aúlnelo 2 nalga
derecha, Fénix mismo lado número 2.

Mula 15 	 española,ficrs, easlatia,
Fénix caderaraya muslo

Mulo 7 anos, G. I. nalga derecha,
Fénix cadera derecha V.-14, senas cica-
trices pie izquierdo parte interior pro-

pias del vecino de Cañete, Manuel Al-

varez.
Lo que se publica por medio de la

presente para general con-. cimiento en-
cargando a todas las Autoddades que
dependan de mi jurisdicion y rogando
a las demas las pancas de las debidas
diligencias para su busca y ocupa-
cion.

Córdoba 27 de Marzo de 1923.– El

Gobernador, Luis Rodríguez Guerra.=
Rubricado.

CZ0

SEIr 1 LE, A.
—

Núm. 1.5136

E ubleiro

La Sala dc Gobierno de esta Audien-
cia en sesion de hoy ha acordado los
siguientes nombramientos.

Adjuntos números 5 y 6 del Juzgado
municipal de EI Viso, a don José. Mo-
reno y Moreno y don Manuel Rodri-

guEz Puerto, en sustitucion de don
Juan Marea° Muñoz y don Manuel
D elga( o .

Adjuntos t úmeros 2 y 5 del Tribunal
mun cipai de Iznájar u don Jors.é an-
diez Quintana y don Miguel Osuna
Caballero , en sustitticon de don Juan
JaimEz y don Francisco Martos Jai-
mez.

Juez municipal Suplei)te de Rute,
dad V,s'er.ano Perez Jiméricz, para el'
resto del cus trienio de 1 920 a 1923.

Fiscal municipal dt P zoblarno don
Antonio Catinelo Blav Co, para el resto
del cuatrienio de 1923 a 1926.

Fiscal suplente de Santaellr, a don
Juan de Dios MOyanr, para el mismo
cuatrienio y Fiscal Suplente de ()beles

a don NEmesio Caballero, para 1921 a
199.3.

Lo que, de orden de la misma Sala, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 7 ° y regle 8. a del guiarlo de la
Ley de JustCa municipal, se hace pú-
blico a los fines de la citada regla oc-
tava.

Sevilla 22 de Mar20 de 1923.—El
Secretario de Gobierno Federico Ele-
rrerv.—V.° 	 °: EI Presidente, Gar-
cía.

Publicado nuevamente por error er

el número del Registro.

Guardia Civil
C)

COFDOBA
Comandancia de Caballería

lana. 1.543

ANUNCIO
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Alceldía Const tucio-
nal ›_„,e Aguilsr de la

Frontera
•• 	 •.

Núm. 1.531
Don Rafael Aparicio de Arcos, Alcalde

presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudal.
Hago saben Que acordado por e'

Ayuntamiento de mi presidencia en se-
sión de' día de hoy la contratación en
pali e eubasta de la recaudación de
los arbitrios municipales que después
se expresen), p ,r término de un nido y
con sajeción a las demás condiciones y
tarifes publicadas en 'a Gaceta de Ma

drid correspondiente al ella cinco del
-actual y BOLETIN OFICIAL de le provin-
cia del dia ()arome del mismo mes,
equél a tendrá lugar al día siguiente
del en quo irgan diez días de la publi-
eación de este edicto en e Bornee-ha
OFICIAL descontados los festivo y a las
horas que se dirán, en estas Casas Con-
Bistoriales, bajo mi preeilencia o la del
Teniente o Concejal en quien delegue
y an asistencia de otro Concejal de-
;signado por el Ayuntamiento, no admi-
tiéndote proposición alguna por canti-
dad interior a la que se sefiela como
tipo en el citado pliego de condicio-
nes.

Las propcsioiones extendidas en pa-
pel de la clase oncena y ajustadas al
modelo que vä al final, deberán pre•
sentares) acompañadas de la cédula per-
nona' del interesado y del resguardo
del depósito provisional igual al cinco
por ciento del tipo de subasta de res-
pectivo arbitrio.

El rematante del erbitrlo de Pesas y
Medidas mayores vendrà obligado a fa-
cilitar os suministros que se reclamen
por individuos del li2jército y fuerzas
de la Guardia civl; cuyo importe le
será satisfecho por el Ayuntamiento,
previe liquidación con arreglo a los
precios medios que se enfielen por la
Comisión provincial, Se acuerdo con el
sefior.Jefe aillinl»t ratiVO, y Be publi-
quen en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

Las'contratos respectivos c,omen2a 4
regir dosie la fecha en que se forma-

licen los mismos y terminarán el -rein-
ta y uno de Marzo próximo; no obs r --
te estos se considerarán prorrogados e;
así lo acuerda el Ayuntamiento hasta
tanto que se celebren nuevos contratos
de citados arbitrios o dos subastas sin
afecto y el Ayuetamiento se encuentre
en coniicione3 de pedir la excepción
correspondiente.
gebitcios objeto del conteato y tipos

para la subasta
P ,sas y Medidas mayores, treinta y

cuatro mil pesetas.
Hora de la subasta, a las nueve.
Pesos menores que se utilicen en la

Piara y vía pública de esta ciudad, mil

roch cientas cincuenta pfsetae.

Hora de la subasta, a las diez.

Puestos de venta en la Pieza y vía
pública, ocho mi ciento cincuenta pe.
setas.

Hora ce la subasta, a las once.
Despojos di as reses que se sacrifi-

quen en el Metedor°, catorce mil qui-
nientas pesetas

Hora de la subaste, a las doce.
Degitslln de las reses en el Matadero,

cinco mil ochocientas peeetes.
H re de ; a subaeta, a las catorce.
Degüll o de cerdos en el Matadero,

cuatro mil quinientas pesetas.
Hora de la subasta, a las quince.
Carnes frescas y saladas destinadas

al consumo en el té r mino municipal y
sobre la venta de bebi l es espirituosas
y espumosas y sob e 41enhlieB, ea jun-
to, cuarenta y seis mil pesetas.

De las que corresponden, cuarenta y
un mil doscientas pesetas al de carnes
frescas y saladas y cuatro mil ocho-
cientas a la de a venta de bebidas es-
pirituosas y espumosas.

Hora de esta subasta, a las diez y
seis.

Si no tuvieran efecto las primeras
subastas por fa%a de licitadores se ce-
lebrarán las segundas dos días después,
bajo la misma presidencia, horas y re-
quisitos marcados para la primera.

Expresados servicios se administra-
rán por el Municipio durante el tiempo
necesario hasta que se posesionen os
rematantes 'os cuales empezatán a con-
tar sus contratos desde e día primero
de Abril próximo y aceptarán la recau-
dación que arroje los estados diarios
que deberán presentar en la baldía
los encargados de administrar dichoa
servici ee lo cual Be considerará como
condieisn adicional a los pliegos de
condiciones.

Modelo de proposicion
Don 	

vecino de 	
enterado del pliego de e .ind i ciones, que
acepta, efrece

p-se t ee (e cantidad en letra) por el
315 i 1A,` Seharbitrio municipal de 	

para 	
Fecha y firma del proponente.

Apneilar de la Frontera a treinta y
ee de Marzo de mil novecientos vein-

te y tree.—R leal Aparicio.

Aicaida Constitucio-
, nal de Córdoba

Núm. 1.532

EDICTO
Tramitado en este Ayuntamiento el

opor une expediente para justificar la
ausencia en ignorado paradero de An-
tonio Aludahano Castro hermano del
mozo Francisco, de iguales apellidos,
número 407 del sorteo y reemplezo de
1923 cuyo paradero se ignora hace
mas de 10 Ares, se hace público por

medio del presente y en cumplimiento
.de lo dispuesto en el articulo ciento
cuarenta y cinco del Reglamento para
la aplIcaci mi de la vigente Ley de
Reempl z es, a fin de que las autori-
dades o personas que tengan noticias
del paradero de dicho individuo, se
sirvan participarlo a esta Alcaldía a
los efectos procedentes.

El citado Antonio Molaban° Castro,

es natural de esta Cabra, sus señas
cuando se susnatá del domicilio con-
sugal eran las siguientes:

Edad 32 altos, de estaturt alto, color
bueno, pelo castaño, ojos negros y de
oficio picapedrero.

Cdrdobe a veinte y seis de Marzo de
mil novecientos veinte y tres.—EI. Al-
calde, Patricio López.

elYUNT$IMIENTO8

LA RAMBLA
Ndm. 1 639

Don Manuel %reía Juan, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que no habiendo tenido

efecto por falta de licitadores las prime-
ras subas'as celebradas para la recauda-
ción durante el ejercicin de mil nove
cientos veinte y tr es veinte y cuatro de
los arbitrios establecidos sobre carnes
frescas y saladas, sobre bebidas espiri -
tuoeas, s r bra peses y medidas y sobre
aprovechamiento de los desp ,jos del
matadero, el Ayuntatniezta de mi presi-
dencia ha acordado que se celebren se-
gundas subastas en estas Casas Consis-
toriales el oncena) die contados desde el
en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
y en la forma siguiente:

A ¡as nueve horas del expresado die,
la de los arbitrios sobre carnes frescas y
saladas.

A las d i ez la de bebidas espir:tu asas
y espumosas.

A l as once menos cuarto la de apro-
vechamiento de /os despojos del mata-
de ro

Estas tres bajo 'osmismos tipos y con-
diciones que sirvieron de base para las
primeras subastas.

Y a las once y media la de pesas y
medi !as con baja del veinte y cinco por
ciento del primitivo tipo, conforme a lo
dispuesto por el Real decreto de siete
de Julio de mil ochocientos noventa y
uno.

BAENA
Núm. 1.167

Lista dtfinitiaa de las señores del Ilus-
tre Ayuntamiento y cuácirople nú-
mero de vecinos mayores contribue
yentes que tienen derecho en este
año a elegir compromisarios para las
elecciones de Senadores del Reino
de la provincia.

Nombres y apel idos
D. José Alarcon Tarifa

Francisco Roldan Rubio
Gabriel Caballero Frances
Claro de los Rios Trujillo
Rafael Alaraon Aranda
Francisco Jimenez Ralle/ea(
José Rafael Pieraagorda Grana-

dos
Joaquin Valenzuela Villalobos
Leonardo M Rojas Chueca
José Leva García
Valeriano Perez Arrebola
Andres Ordóñez Aguado
José Ocafia Rodríguez
Joté M.* Baena Bernabett
Juan de Dios López Dea
José Tarifa Rosales
Manuel Ldp s Priego
Ramon Santaella Ariza (hijo)
Vacante
Vacante

Mayores Contribuyente.
D. José M. °nieva Moreno

Eduardo Bermúdez Ariza
Antonio Rababan Arjona
Victor de Prado Padilla
Rafael Alcalá Mielga
Evaristo Veredas Moreno
Toribio de Pradra Padilla
Joaquin Eguilaz Cistilleja
José Santaella Arma
José Casado Aranda
Felipe Núñez y Fernandez
José Cabal ero Segura
Pedro Luque Alcalá
Guillermo de Prado Padilio
Tomas Bujalance Sabariega
Frau is -o Alcalá Frias
Francisco La Moneda García
Joaquni Valverde Valverde
José Feraandez Trujillo
Esteban Bujalance Ariza
Sebastian La Moneda Garete
Rodrigo Cubero Villarreal
Eduardo Manroy Ziego
Higinio de los Rios Resano
Angel López Reyes
Juan Isidro Ariza Frias
Vicente de Hita e Hita
Eduardo Aranda Fernandez
Lucas de los Ricas Rojano
Manuel Bujalance Caivente
Pedro Ariza Frias
Ramon Santaella Ariza
Anselmo Navas Moreno
José Roj ano Gan
Garniel Linares Valverde
Rafael J. Vaidelomar Sotomayor
Rafael Roldan Ruiz
Vicente Moreno Romero
Juan Agustin Espinosa Barradas

Juan Gonzalez Povedano
Teodoro Triondo Garcia
Diego Montes Aranda

Los respectivos pliegos de concifeio-
t y tipos se hallan de manifiesto en la Se-
! creta) ia municipal y se observarán en,

en estas subastas todas as demos reglas
y requisitos que constan del edicto de
esta Alcaldía que aparece inserto en el
BOLETIN OFICEaL de la provincia 1
número cincuenta y nueve correspon-
diente al dia nueve de Marzo actual.

La Rambla veinte y siete de Marzo
de mil novecientos veinte y tres. —Ma- 

1
nuel Garcia.

Ministerio de Cultura 2024



Jimenez13 'ena y don Manuel An quia
no earcia, ordenandose seguidamente

i* fueran puestos de manifiesto todos los
d curasen os a que hice referencia di-
cho escrito para que dichos senares pu-
dieran eXaminaries, Ite N ändose a electo
en e! acto per el Secretaria de la
poracidn.
Supletoria del dia 29. correspondiente a

da ordinaria del 27.
I Presidencia, don Antoni) Maestre

Cuesta.
Se acordd:

, Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dar cumplimiento a 'las disposiciones
de la superioridad según las circulares
y correspondencia recibida durante la
semana anterrion

Concede." un socorro de 25 pesetas
ad vecino ne esta vital Juan Zifra ATa-
goriés para que pueda atender a ta lac-
tancia de dos gemelos que ha tenido su
esposa.

Que con cargo al capitulo de Impre-
vistos se satisfaga la suma de trescientas
pesetas a que asciende la ceenta de gas-
tos aprobada por ei &somier/tiento de
los cases idos por una Comisión del mis-
mo en un viaje dado a la capital.

(Concluirá).
e•nnn•n•ewswaemsemmeNtemes.

de-excitados

. 
annwarrennenesmineareacionaaanzenenniaaaeresaannasenernadanatnerexeranseneerannereasearinearannendenearekrirAfflineTs-17----Z---MAMer"—.......~--AgraZAMMIXMA~wataNK=1

Niu. 78 2 de Abrí/ de ledn
'r(e'Aiedgebe.

--------.-
Yen.	

iftelatia 4:11~11

.P.OnaPAS
Nnun. 1 552

Cédula de emplazamiento
En *firL11.1 tic 10 aJulUctuU vvi el se.

nor Juez de primera instancia de esta
villa y su partido, en providencia de
hoy, dictada en los autos juicio ordinz-
rio declaia tvo de mayor cuantía que
se siguen en este .Juzgado a instancia
del Procurador don Enrique Villalba
y de Jesús, en nombre y representación
de don Pedro Gallardo Cdzadilla, veci-
no de Granja de Torrehermosa, contra
don Francisco Garfeo Civico o sus • su-
nesores y don Rogelio Zamorano y Ro-
mero o sus su cesores, cuyos últimos do-
1111CLIOS fueron respectivamente liorna -
•huelos y Fuente Obejuna, sobre can-
celación de ciertos gravintenes de la
finca dehesa La Ana" del término mu-

• apa/ de ornachuelos, los cuales arre- 4
jan a suma de ciento cincuenta y cinco
mil pesetas, se emplaza a don Francisco
.Gadeo Csivico y a don Rogelio Zamora-
no y Romero o sus sucesores, cuyos do-
micilios dice d actor ignora„ para que

ç dentro del tdardao de quince días itn-
poreogabies comparezcan en autos per-
sonándose en forme, ' ajo apercibimien-

1 
to que de no verificarlo te parard el per
jui lo a que hubiere lugar en dere
cho.

Posadas a veinte y cuatro de Marzo
de mil novecientas veinte y arear—fel
Secretado nudician Luis Medina Pedra-
in-e-

D. Rafael Onieva Moreno
Jo tqu n Palomero Delgado
Agustin Ruiz Bor alio
Antonio Perez Lozana
Rafael Tenllado Lechado
An onio Garcia Sanchez
Manuel Horas Santiago
Luis Garcia Penalver
R fiel Santaella Garcia
Gerardo de la Mora y Sanen ez

bezuelo
'Manuel Eguilaz Castillejo
José Baena de la Plaza
Antonio Rol lanRuiz
Gregorio López e antilla
José Las Heras López
Antonio Rodriguez Tarifa
Arooni) Bujalance Quero
Manuel Linares Valverde
Manuel Polonio Barranco
Francisco Posadas Garrido
Francisco Egu :az Castillejo
Juan Manuel te lana Gan
Angel Serrano Gimenez
Pablo Ayala Ariza
Joaqu n de Hita é Hita
Antonio Morales Ouensa
Eduardo Rosales Parraverde
José Ariza Hita
Rafael Herrera Javalquinto
Narciso Fuentes Aguilera
Carlos Sanchez López
Francisco Fuentes Ag tilera
José Gonzalez Palmera
Antonio Ariza Vil ar

Francisco Casado LIMO
Antonio Lozano G-alvez

Pascual Hernandez Rubio
José Casado Lozano

Y para que conste y remita al I ustri.
`SialD senar Gobernador Civil de la
provincia para su publicacion en el

•130LEriNT (»rotar, exnido la presente en

Baena 22 de Febrero de 1923.—El
A calde, José Alarcon.

LA CARLOTA

Núm. 4.530
Extracto de los acuardos tomados por

el Aytintimiento durante el 2.° tri-
mestre del actual ano económico que
forma el Secretario que suscribe a los
efectos prevenidos en la y gente ley
Municipal.

Sesión extraordinaria del día 1. * de Ju-
l io de 1922.

Presidencia, don Antonio Maestre 1
euesta.

Tuvo š or objeto llevar a efecto el
sorteo de Vocales Asociados que con el r
Ayuntamiento han de constituir la junta
Municipal durante el presente ano eco-
nómico a tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo 3.° de la 1 y Orgánica vigente, y
cumplidos en un todo cuanto previene
la ley Municipal se procedió al sorteo
de los catorce vocales que corresponden
igual al número de Concejales de que
se ccmpone este Municipio, segtin la

escala del articul, 35 de dicha ley.

Supletoria del día 8, correspmliente a
la ordinaria del 6.
Presidencia, don Antonio Maestre

Cuesta.
Se acordó:
Aprobar la ordinaria anterior, y rati-

ficar la extraordinaria que antecede.
Qt e lar enterados de las circulares y

correspondencia re ibida durante la se-
mana anterior y su cumplimiento.

Aprobar la cuenta rendida pot el re-
presentante que fan de este A yunta-
miento don Manuel Ibar ra del Pino y
que el saldo que resulta en la misma de
76 pesetas 18 céntimos, se aplique a
gratificar al senior Ibarra para que pue-
da atender al restablecimiento de su sa-
lud, en premio al celo, active gestión y
lrbonosidad con que ha ejercido duran-
te su desempena el cargo de remesen-
tante, y que el pago de inercionsda
cantidad se 'libre con cargo al capitu-
lo de Imprevistos del vigente Presu-
puesto.

Prestarle su aprobación a la canota
del Apoderado don José Relatarte Ri •
1/8.5.

Supletoria del dia- 15 corrupouliente a
la ordinaria del día 13.
Presidencia, don Antonio Maestre

C uesta.
Se acordó:
A arobar e/ acta de !a sesión ante-

rior.
Dar Cumplimiento 8 1136 Cir•Ulares y

correspondencia recibida durante la se-
mana anterior.

Que para la sesión Inmediata se pre-
sente un estado de lo recaudado en la
Administración de Consumos a instan-
cia del Concejal don F'rancisco Falder
García.

Dar a conocer estar satisfecho el 4.*
trimeitre del Contingente Provincial era
su peeiodo voluntario, y que para com-
pleto pego de la cuota del Toro en el
ano anterior solo se adeudaban 2.070
pesetas las que tenia orden el represen-
tante en Córdoba de ingresarlas tan
pronto se ibrara por la Intendencia las
cantidades que adeuda por suminis-
tros.

Quedando enterado el Concejal dan
José Jimenez Ortega en el deseo de
conocer lo que se adeudaba a los cen-
tros superiores en el pasado atta según
manifestación hecha por el mismo.
Supletoria del dia 22, correspondiente

a la ordinaria del dia 20.
Presidencia, don Aatonfo Maestre

Cuesta.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ente .-

rime
Que se dé cumplimient) a las CiTCC1-

lares y correspondencia recibida duran-
te la semana anterior.

Quedar enterado del estado facilita-
do por la Administración de Consumos
y rrquerir al Administrador y pelar:mal
a sus órdenes a fin de que redoblen fa
andancia y evitar el fraude.

Quedar enterados del escrito que
presentan los sellares Concejales don
José Jimenez Ortega, don Baldo mero

.0 R' D O 13 A.
Núm. 1.n19

1)0/l'Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción de esta capital.
Por el presente, ea nombre de Sta

Majeeted el Rey (q. D. g.) exhorto y
Tequiar° a -todas lu autoridades de le
Nación, premian por medio de aus
.neentes o 'a bruce de las eaballeriau que
al final se reeetan, que el día veinte
cuatro de l se corriente,, frieron eustrai-
daa a don Joaquín Patino Mesas, veci-
no de iViadrid, del Bitio cortijo 'In
Barquera", de este partido; y a la cap-
en.* y conducción a esta Cárcel (Te-
rno detenido del autor 0 autores del he.
cho, y lef3caballerías de ser encontra-
das, las pondrán a mi disposición, erra
la perenne e personas en euyo poder rae
.eneuentren, ei no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y siete de
Marzo de mil novecientcs veinte y tree.
Csnse.--Eduardo Iglesias Portal. —El So-
tratarlo, P. D., Rtfael Fonseca.-

Reseffa
Un mulo capón de doa arias, ln16 al-

zada, oeste° &perdido, raya cruzada,
bociclaro, con un hierro en fa nalga iz-
quierda y Fénix grieela V.-1 labia
cuello mismo lado.

Otro de dos anos, capöu, casta° Cla-
ro, raya cruzada, cebrado con el mismo
hierro que el anterior.

.MONTI L L
Mitin. 1.033

Don Francisco Gaztela y Oneto, Yrosts
de instrucción de esta ciudad.
 i pregente reege A todas iyte

entoridades encargan a ca iudividuoa
de la policla judicial e ene órdenes
practiquen diligencias l'ara la buEna
Ocupación de las eabaiteriss enguientele

,Un mulo de ocho arlos, raza espeelai.
mis dee 'a marea, negro, hierro Previ-
eiGn Efispalence ea paletilla derecha;
una mula de eche atto . , a rada /446,
cadete oscura, rayada, bregada, hie-
,ro Previsión El spalense en pnetithe.
de 'echa; un mulo do dos altos, alzada
1'50, pelo negro, blanco en ¡ea CCF3Wici
rae, raza espatioia, ei rcimno hierro Lee.
paletilla dereche.; un mulo de nueve
&dos, 1'42 aluda, negro reza
la, hierrohierro en paletilla derecha, braga-
do; un mulo de aria anos, más de la
'marea, °metano claro, raza espanolae
rayas cruzadae, hierro la misma Cosa-
pulla en paletilia dereche; un ron o de
nuevo Acta, l '48 alzada, tordo, raza sa_
panela, hierro de la misma Campanea,
una mu ta de tres (tilos, Me( da la mar-
ca, con varios hierros; un eabal'o dc
cuatro aäos, tordo vinoso, calzado piola
y manos y lunares en todo el cuerpo.,
sin hierro alguno, propio' de Manuel
Galena López, robados as madrugada,
del veinte y doa del *atad, de iss cua-
dra del cortijo La hioncloa», de este
término; y cano de ser habidas serán
puestas a disposiaieln de /este Jazg,ade
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren caso de no acreditar an legiti-
ma adquisición.

Dada en Mor:tala a visiatie y trae&
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OBLIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO 1 DIFERIBLE

COI

Pesetas 	 Pesetas

VOLUNTAI110

Pesetas

5 817 09
1 900 41

895 62
375

2 141 6
105

1 031 25

9 283 39

250

285
166 66
431 25

96 66
2 941 66

168 76
4 166 66

33 33
8 33

275
25
41 66

201 41
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PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS

capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y ?nteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescripto en las disposiciones vigentes,

a saber. 	 Número 177

CAPITI.T.LOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Poli& alead.. • y rural
lbstrurcián pública
Bureficer
Obras públicas
Co3reccion pública.
Montes
Cargas y contigeite provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

CI

TOTAL 	 	 22 799 42
	

8256971 	 584 73
	

31 641 12

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

ea de hoy.

TOTAL

"12

Pesetas

6 135 76
075 40

2 601 87
400

2 279 98
3 046 66 !
1 031 26

9 653 55
4 166 66

250

Febrero de mil novecientcs veinte y
tres.— Francisco Gazteiti. e El Secre t
rio, Andrés de Castro.

CORDOBA
Núm. 1 513

Cédula de citación y requerimier:to

En virtud de providencia de est f..cha
dictada poi el seüor Juez de instroddáu
del distrito de la derecha de esta capital
en jecutcnia recaida er stunado segui-
do en este Juzgado por el delito de
hurto contra el remlitaclo José Jiminei
Pantojs, se hace saber a este que a A u.
diencia de esta capital con fecha calor.
ce de Diciembre último dictó sentencia
en referido sumario conienando al mis-
al° a la pena de ciento veinte y • cince
pesetas de multa y pago de costas; re-
quiriéndolo asi mismo por medio de !a
presente, para que dentro del término
de quinto dia comparezca ante este
Juzgado para hacer efectiva dicha mul-
ta, bajo apercibimiento de que sino lo
verifica le parará el perjuicio a que haya

Y pata que sirva de notificación y re.
querimiento en forma a dicho rematado
extiendo la pesente que firmo en eón
doba a veinte y Sitee de Marzo de mil
novecientos veinte y tref.—FI Sccredn.
rio Licencia lo, Pdro Fernández P.m.
ta do.
n••••••••. 	 AMM•
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Aguilar dos de Enero de mil novecientos veinte y tres..—El secretario, José A. Lu-
cena.—V.° B.°. El Alcalde, Aparicio.

Publicado nuevamente por error en varias cantidades.

epreftn, pare que COTIApaiteeat. e
;j11 Ose re lea seftahr o dentro
Irmind ete se les fija, a contar desde
ir fechd de la publicac*5n del anua
zgi.9 (Le elite pexiddico oficial, con arre
glo a Los artletdos 178 dc la ley de
Ze2...ntnlciandento Criminai, 8!.. 6 de
Oddirgo de Jurticia Militar y 63 de le
lifteytd.0 En;tdciantiento Militar de Ma.

Núm. 1.417
FERNANDEZ JJMENEZ, Josefa,

natural de Villanueva ue tos Infante
( - iudad Real) de estado soltera sin ptcp
fesión conocida, de cuarenta y cinta
dios de edad, Wja de Luise, Sil)
ción, domiciliada últimamente en dót
doba, callo Madre de Dios número siete
procesada por estafa comparecerá e
término de diez dias ante el Juzgad'
de instrucción de Montilla para ser

constituida en prisiba decretada parla
Audiencia provincial de Córdoba en d
sumario 119 del ario 1917.

Ninfa y lit "1,1 YpAg"-Librii1J
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